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PARTE OFICIAL 

I 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 
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G O B I E R N O C I V I L 
" ' _____ 

Por la Dirección General de Tra
bajo del Ministerio de Trabajo y 
Previsión, se comunica a este Go
bierno Civ i l la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: 
Con esta fecha se ha dictado por 

el excelentísimo señor Ministro de 
Trabajo y Previsión la Real orden 
siguiente: 

Vistas las instancias suscritas por 
varias entidades de vendedores am
bulantes y otras de comerciantes de 
Madrid, relativas a la venta ambu
lante: 

Resultando que el Comité Ejecu
tivo de los vendedores de Madrid, 
en representación de las Sociedades 
de dueños de tiendas y puestos de 
la ribera de Curtidores, bazares de 
la Casiana del Médico Federal, de 
la Sociedad de Vendedores en ge
neral y la de Venta ambulante, en 
petición de que, sosteniendo la Real 
orden de 2 de enero de 1909, que fa
vorecía su pequeño comercio, se 
anulen cuantas disposiciones se 
han dictado con posterioridad al 
año 1923. 

Resultando que se ha recibido en 
este Ministerio otra instancia de la 
Sociedad de Vendedores en gene
ral, en la que, después de justificar 
su personalidad, indica que el Con
sejo de la Dirección del instituto de 
Reformas Sociales, con fecha 8 de 
julio de 1922, exceptuó de la prohi
bición de trabajo en domingo a los 
vendedores ambulantes que, sin ocu
par un espacio determinado y fijo 
en el terreno de la vía pública, ex
pendan mercancías que puedan 
transportar por sí mismos o utili
zando animales de carga o vehícu
los de mano, disposición a la que 
en 2 de octubre de 1924 se añadió 
el inciso con la limitación expresa 
de que en tales días no han de de
dicar al ejercicio del mismo mayor 

número de horas que los demás 
días de la semana, y otorgando las 
compensaciones debidas cuando 
este comercio sea ejercido por de
pendientes, y estas disposiciones 
rigieron hasta que la Real orden de 
19 de junio de 1929 facultó a los 
Comités paritarios para vigilar que 
no se venda en ambulancia durante 
las horas en que se encuentren ce
rrados los comercios deí mismo 
ramo, se pide en la expresada soli
citud: 

1. ° Que se dicte una disposición 
manteniendo a los vendedores am
bulantes en el disfrute de la excep
ción dei descanso,v reconocida en la 
Ley y corroboda en la disposición 
de 8 de juliode 1928. 

2. ° Que se declare oficial el mer
cado dominical del Rastro y las ca
lles del distrito de la Inclusa, en que 
se venía celebrando. 

3. ° Que se cree un carnet de 
identidad para los vendedores am
bulantes. 

4. ° Que se exima a estos vende
dores de la jurisdicción de los Co
mités paritarios. 

5. ° Que por ei Ministerio de Tra
bajo se reglamente la venta ambu
lante. 

Resultando que, posteriormente, 
la misma Sociedad de Vendedores 
en general ha pedido se vuelva a 
poner en vigor el apartado N) del 
párrafo 1.° del artículo 7 del Regla
mento de 19 de abril de 1905, dero
gándose el correspondiente del Re
glamento de 17 de diciembre de 
1926, que lo modificó. 

Resultando que asimismo se han 
recibido instancias: una de la Socie
dad patronal «La Unica», solicitan
do que se suprima de la Real or
den de la Presidencia de 19 dé junio 
la excepción que se hace en favor 
de la venta ambulante de artículos 
de alimentación, combustibles y ju
guetería, aplicándose la misma de 
pn modo general a toda clase de 
gremios o ramos mercantiles; otra 
de varios comerciantes del gremio 
de mercerías y tejidos, establecidos 
en el paseo de las Delicias, pidien
do que se prohiba en domingo la 
venta en la calle de géneros de pun
to, zapatería y artículos de todas 
clases, y una tercera de la Cámara 
de Comercio de Madrid, en repre
sentación de sus electores, solici
tando el cumplimiento de las vigen
tes disposiciones sobre descanso do
minical. 

Considerando que en las mencio

nadas solicitudes se plantean las si
guientes cuestiones: 

a) Subsistencia o anulación de la 
excepción concedida en favor de la 
venta ambulante. 

b) Ampliación o anulación del 
mercado dominical del Rastro. 

c) Vigilancia del cumplimiento 
del descanso dominal; y 

d) Organización de la industria 
de venta ambulante. 

Considerando que respecto a la 
primera cuestión aparecen contra
puestas las pretensiones del comer
cio fijo y el ambulante, invocando 
el primero su derecho a evitar la 
competencia que le hace el segun
do, y partiendo de la base de que el 
comercio en ambulancia llena una 
necesidad pública (aún con todos 
sus inconvenientes), el Reglamento 
del Descanso Dominical de 19 de 
abril de 1905 le concedió un régi
men de excepción, que disposicio
nes posteriores han armonizado con 
la necesidad de evitar que tal régi
men de favor, basado en la utilidad, 
venga a convertirse en un arma de 
competencia desleal con respecto al 
comercio fijo de mayor importan
cia, responsabilidad contributiva, 
económica y sanitaria. 

Considerando que por lo que res
pecta a la situación jurídica actual 
de la venta ambulante, debe aplicar
se a dicha venta durante los días de 
la semana ei convenio del artículo 12 
de la Ley de 4 de julio de 1918, que 
prohibe todo comercio ambulante 
fuera de las horas en que estén abier
tos los establecimientos que se dedi
quen a la venta de los mismos ar
tículos, horarios que fijan los Comi
tés Paritarios, y donde éstos no han 
hecho uso de tal facultad se fija por 
las Delegaciones Locales del Conse
jo de Trabajo o los Patronos según 
los casos y con arreglo a lo que pre
ceptúa la citada Ley y su Reglamen
to; por lo que respecta al régimen 
legal de los domingos hay que ate
nerse a lo establecido en el Real de
creto de 17 de diciembre de 1926 
(dictado para reglamentar el Real de
creto ley de 8 de junio de 1925, que 
puso de acuerdo la legislación espa
ñola sobre descanso, con loacordado 
en las Conferencias Internacionales 
de Trabajo), régimen que según la 
letra y el espíritu del artículo 7.°, 
número 16, en relación con el 33 y 
34 es el siguiente: para los lugaras en 
que no existe declaración de merca
do dominical, los artículos de pe
queño tráfico tales como los de bu

ñolería, refrescos, dulces, turrones, 
frutas frescas y secas, plantas y flo
res, juguetes y otros objetos análo
gos o artísticos de valor inferior a 
diez pesetas, puede permitirse que 
se vendan en domingo durante ma
yor número de horas de las que es
tán abiertos los establecimientos fijos 
de igual género de artículos, los ar
tículos no comprendidos en la enu
meración anterior y que pertenez
can al tráfico de establecimientos 
abiertos durante todo o parte del do
mingo, sólo podrán venderse en am
bulancia durante las horas de aper
tura de los establecimientos fijos de 
igual clase de comercio; los artículos 
de comercio no exceptuados, no 
pueden venderse en domingo por los 
vendedores ambulantes. 

Considerando que sólo deben de 
reputarse como vendedores ambu
lantes, con arreglo al texto del ar
tículo 34 del Real decreto de 17 de 
diciembre de 1926, a aquellos que sin 
ocupar un espacio determinado y 
fijo de terreno en la vía pública, ex
pendan las mercancías que puedan 
transportar, por si mismo o utili
zando animales de carga o vehículos 
de mano, concepto que coincide con 
la disposición que de ambulante da, 
la Real Academia Española, en la 
décimo quinta edición «que va de un 
lugar a otro sin tener asiento fijo», 
y que excluye a los vendedores que 
sitúan puestos fijos en vía pública, y 
mucho más los que lo sitúan con 
continuidad en un lugar deter
minado. 

Considerando que lo que se refie
re al segundo grupo de cuestiones, 
o sea la de la subsistencia, anulación 
o ampliación del Mercado dominical 
del Rastro, hay que tener en cuenta, 
en primer término, que en virtud de 
las disposiciones vigentes, no puede 
concederse mercado dominical al
guno que no se hubiese solicitado en 
Forma antes del mes de marzo de; 
1927. y por ello, no hay términos 
hábiles para acceder a la pretensión; 
y, en segundo término, que subsis
ten las circunstancias que motivaron 
la Real orden de 2 de enero de 1909, 
que autorizó, lo mismo a los comer
ciantes fijos que ambulantes, en los 
pasajes de esta Corte conocidos con 
los nombres de Ribera de Curtido
res, Américas de la Casiana, Amé-
ricas del Médico y Américas del Fe
deral, la venta en domingo de obje
tos usades, prohibiéndose la de ob
jetos nuevos y la de todos aquéllos 
que sean llevados para la reventa 



por cuenta de otros establecimientos 
no situados a que se refiere esta dis
posición; razón por la cual no es per
tinente anular la excepción otorgada 
por la Real orden que se indica. 

Considerando que en lo que res
pecta al tercer grupo de cuestiones 
(cumplimiento del descanso domini
cal), es incumbencia de la Inspec
ción del Trabajo castigar las infrac
ciones que conozca por sí misma o 
le sean denunciadas, y en cuanto a 
lo que se refiere a la venta ambulan
te, su vigilancia corresponde a las 
autoridades gubernativas, y, en su 
defecto, a las municipales, no esti
mándose conveniente anular la Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros fecha 19 de junio de 
1929, ya que tiende a aumentar la 
eficacia de las disposiciones legales 
en vigor. 

Considerando que es ajeno al M i 
nisterio de Trabajo el adoptar medi
das encaminadas a la reglamentación 
general de la industria de la venta 
ambulante fuera de lo que signifique 
cumplimiento de las leyes sociales; 
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servi
do disponer: 

1. ° Que solo procede considerar 
vendedores ambulantes, a aquellos 
que no sitúen puestos fijos en la vía 
pública, y únicamente expendan 
mercancías que puedan transportar 
por si mismo o utilizando animales 
de carga o vehículos de mano. 

2. ° Que los vendedores ambulan
tes han de someterse a las disposi
ciones que hoy rigen, el descanso 
dominical y la jornada mercantil, no 
procediendo volver al régimen del 
del Reglamento del descanso de 19 
de abril de 1905; y 

3. ° Que no procede anular ni 
ampliar la R. O. de 2 de junio de 
1909, respecto a la excepción conce
dida a los comerciantes del Rastro, 
para vender objetos usados; y 

4. ° Que no procede variar las dis
posiciones sobre vigilancia de las 
leyes sociales. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento de las 
partes interesadas, y público conoci
miento. 

Madrid, enero de 1931.—El Go
bernador, José María Garav. 

(Núm. 284) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría.—Negociado de Ensanche 

Declarada de interés preferente y 
acordada la apertura legal de la ca
lle de Maudes, entre la de Alenza y 
el paseo izquierdo del Hipódromo, 
en sesiones celebradas por la Comi
sión Municipal Permanente en 5 de 
noviembre y 17 de diciembre últi
mos, el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por su decreto de 14 del 
actual, ha dispuesto se convoque a 
los propietarios de los terrenos ex
propiadles para dicho trayecto de 
vía, a la Tunta que determina el ar
tículo 19 de la vigente ley de Ensan
che, y que se celebrará él día 11 del 
próximo mes de febrero, a las seis y 
media de su tarde, en esta primera 
Casa Consistorial, con el fin de tra
tar de los extremos que determina el 
artículo 26 del Reglamento dictado 
para la aplicación, de la menciona
da Ley. 

E l expediente se halla de mani
fiesto en el Negociado de Ensanche 
de esta Secretaría. 

Madrid, 15 de enero de 193L—El 
Secretario, M. Berdejo. 

Declaradas de interés preferente y 
acordada la apertura legal de la ca
lle de Bolívar y plaza de Legazpi, en 
sesión celebrada por la Comisión 

Municipal Permanente en 9 de julio 
último, el excelentísimo señor Alcal
de Presidente, por su decreto de 14 
del actual, ha dispuesto se convoque 
a los propietarios de los terrenos 
expropiables para dichas vias. a la 
Junta que determina el artículo 19 
de la vigente ley de Ensanche, y 
que se celebrará el día 11 del próxi
mo mes de febrero, a las seis de su 
tarde, en esta primera Casa Consis
torial, a fin de tratar de los extremos 
que determina el artículo 26 del Re
glamento dictado para la aplicación 
de la mencionada Ley. 

E l expediente se halla de manifies
to en el Negociado de Ensanche de 
esta Secretaría. 

Madrid, 15 de enero de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E MADRID 

C O N V O C A T O R I A 
Esta Presidencia, en cumplimien

to de lo ordenado en los artículos 88 
y 91 del Estatuto provincial, ha dis
puesto convocar a sesión extraordi
naria al Pleno de la Diputación Pro
vincial para el día 24 de los corrien
tes, a las doce, en el Palacio de la 
misma, para deliberar y resolver so
bre el siguiente orden del día, apro
bado por la Comisión Provincial Per
manente, en sesión de 15 del actual, 
más los asuntos que adicione esta 
Presidencia, en virtud de las facul
tades que la confiere el artículo 125 
del expresado Estatuto. 

O R D E N D E L DÍA 
Ratificar el acuerdo de la Comi

sión Provincial y fecha 15 de diciem
bre, por el que se accede a lo solici
tado por D. Fernando Rodríguez So
lano, Agente Ejecutivo del Impuesto 
de Cédulas para los pueblos de la 
provincia, excepción hecha de la 
Capital, prorrogando su contrato 
por el ejercicio de 1931, en atención 
a que debe realizarse el servicio sin 
interrupción alguna, pero haciendo 
constar expresamente que si por 
reorganización del servicio general 
impuesto se prescindiera de sus ser
vicios podrá rescindirse el contrato 
avisándole con un mes de antela
ción sin derecho, por parte del inte
resado, a indemnización ni reclama
ción alguna. 

Ratificar el acuerdo de la misma 
Comisión y fecha, adjudicando el 
concurso convocado para el arren
damiento de terrenos en que insta
lar viveros de repoblación vitícola, 
por lo que se refiere al término de 
Navalcarneio, adjudicándolo a don 
luán Manuel Rubio, que ofrece un 
terreno en el sitio denominado «Las 
Vegas;, al precio de 120 pesetas al 
año poi hectárea de secano y 415 
pesetas por cada una de regadío; lo 
que supone, en el total de terreno 
que se arriende, 600 pesetas al año 
por los terrenos de secano y 900 pe
setas por los de regadío, cuya can
tidad de 1.500 pesetas se pagará 
con cargo a la consignación de 
2.000 pesetas qne figura en el Ca
pítulo X IV , Artículo'1.°, del Presu
puesto en curso, siendo el plazo del 
arriendo de diez años, prorrogables 
por otros diez, de los terrenos de se
cano, y de tres aflos, prorrogables 
por otros tres, para los terrenos de 
regadío, extendiéndose el oportuno 
contrato, que será suscrito por la 
representación de la Diputación y el 
arrendador, y declarar desierto el 
concurso por lo que se refiere al tér
mino de Chinchón, convocándose 
uno nuev». por plazo de diez días, 
para que puedan formularse nuevas 
proposiciones. 

Ratificar el acuerdo de la citada 
Comisión y fecha, aprobando el pro
yecto, presupuesto y pliego de con
diciones para la ejecución de las 
obras de ensanchamiento tlel cami
no vecinal de Cadalso de los Vidrios 
a Cenicientos, y que se anuncie la 
correspondiente subasta por el tipo 
de 129.320,12 pesetas. 

Madrid, 19 de enero de 1931.—El 
Presidente, Luis S. de los Terreros. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en catorce del actual en el 
juicio ejecutivo instado por la Socie
dad Ibérica de Construcciones Eléc
tricas, contra don Francisco Nieto 
Retana, se anuncia por segunda vez, 
la venta, en pública subasta, de un 
Motor Diesel-Deutz de 120 HP, 300 
r. p. m.j y dos cilindros verticales a 
cuatro tiempos, provisto de volante 
y accesorios normales, tales como 
depósitos para el aire comprimido 
de puesta en marcha, comprensor, 
depósitos para el combustible, con 
su filtro y bomba, en trece mil qui
nientas pesetas, y de un alternador 
trifásico de 80 K. V . A . a 3.500 vol
tios, 50 períodos y 1.000 r. p. m., con 
excitatriz acoplada sobre el eje y los 
accesorios siguientes: Un reostato 
con excitación, carriles, tensores y 
polea de mando, en dos mil doscien
tas cincuenta pesetas; cuya maqui
naria se halla instalada en la finca 
Belén, sita en la Avenida de Menén
dez Pelayo, propiedad del demanda
do depositario de la misma. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta del corriente, a 
las doce, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las doá terceras partes de 
quince mil setecientas cincuenta pe
setas, que es el tipo porque sale a 
esta segunda subasta, rebajado el 
veinticinco por ciento de la tasación. 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Tuzga
do, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de las quince 
mil setecientas cincuenta pesetas, 
sin cuyo requisifo no serán admi
tidos; y 

Que" el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres 
días siguientes al de su aprobación. 

Madrid, quince de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretan o 
Juan García Inés 

Agustín F. de Peñaranda. 
(A.—95) 

C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia del señor íuez de pri
mera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte; fecha diez del co
rriente, dictada en los autos ejecuti 
vos por el procedimiento sumario 
del artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, promovi
dos por el Procurador D. Antonio 
Puig y Ruiz de Velasco, contra doña 
Felisa López Iglesias, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta, en públi
ca subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo. 

Una casa sita en Vallecas, señalada 
con el número ocho antiguo 
y doce moderno de la calle 
de Ramón y Cajal, com
puesta de planta baja y prin
cipal, la primera de tres 
habitaciones, escalera y pa
tio, en el que hay un "pozo 
y gallinero, y la segunda 
de tres habitaciones y una 
azotea. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
veinticuatro de febrero próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en ' 
la casa número uno de la calle del 
General Castaños, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Dicha casa anteriormente descrita 
sale a subasta por tercera vez sin 
sujeción a tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

habrán de consignar los licitadores, 
previamente, en la mesa del Iuzgado 
o en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de la suma de cuatro 
mil quinientas pesetas, precio que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta. 

Tercera 
Que los autos y la certificación 

del Registro de la Propiedad de A l 
calá de Henares a que se contrae la 
regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno dé la vigente ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, quince de enero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
E l J u e z , 

Mariano Rodrigo (A.—96) 

Junta municipal del Censo electoral 
de la provincia de Madrid 

V E N T U R A D A 
Don losé Santos Pin illa, Secretario 

de la Junta Municipal del Censo 
Electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día 1.° del actual, y 
en cumplimiento del artículo 22 de 
la Ley de 8 de agosto de 1907 y de 
las demás disposiciones sobre la ma-
ria, ha acordado para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse, durante el año actual, la de
signación del local siguiente: 

Sección única. Colegio único.— 
E l de la Escuela pública, calle de 
Madrid, 8 duplicado. 

V en cumplimiento y a los electos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente en Venturada, 
a 3 de enero de 1931.—Tose Santos 
Pinilla.—Visto bueno: E l Presiden
te, Wenceslao Revilla. 

(Núm. 232) 
V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 

Don losé Acevedo Fuentes, Secreta
rio de la Tunta municipal del Cen
so electoral, 
Certifico: Que la mencionada J u i -

ta, en sesión de 1 del actual, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de 
las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 



en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela pública 
de niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Valdetorres 
de Jarama, a 10 de enero de 1931.— 
José Acevedo.—Visto bueno: E l Pre
sidente, Evaristo Sanz. 

(Núm. 266) 
V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
Don Maximino Sánchez Serrano, Se

cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° del actual, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
ley ae 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuelas públicas 
de niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Villanueva 
de la Cañada, a 2 de enero de 1931. 
Maximino Sánchez.—Visto bueno: 
E l Presidente, Tomás Serrano. 

(Núm. 215) 
E L A T A Z A R 

Don Mauro Lozano Vicente, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término. 
Hago saber: Que la Junta munici

pal de mi presidencia, en sesión del 
día 1 del actual, y en cumplimiento 
del artículo 22 de la ley de 8 de agos
to de 1907 y de las demás disposi
ciones de aplicación en la materia, 
ha designado, para cuantas eleccio
nes fuese preciso celebrar durante 
el año actual, los locales que, respec
to de cada Sección o Colegio, se ex
presan a continuación: 

Sección única . — Casa Ayunta
miento. 

Lo que se hace público en cum
plimiento del precepto legal citado. 

E l Atazar, 1 de enero de 1*931 . — E l 
Presidente, Mauro Lozano. 

(Núm. 282) 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

Don Jesús Sánchez Lucches, Secre
tario de la Junta municipal del Cen
so electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° de enero, y 
en cumplimiento del artículo 22 de 
la ley de 8 de agosto de 1907, y de 
las demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año corriente, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela de niñas. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Boadilla 
del Monte, a 3 de enero de 1931.— 
Jesús Sánchez.— Visto bueno: E l 
Presidente, Luis Bueno. 

(Núm. 279) 
C O S L A D A 

Don Alejandro Briceño Rosaberti, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1 del actual, y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren celebrar
se durante el año actual, la designa
ción de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela pública 
de asistencia mixta de esta V il la. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el Visto bueno 
del señor Presidente, en Coslada, 
a 8 de enero de 1931.—Alejandro 
Briceño.—Visto bueno: E l Presiden
te, Segundo de San Antonio. 

(Núm. 265) 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A 
Don Evaristo L . Parra, Secretario 

interino de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° del mes actual, 
y en cumplimiento del artículo 22 
de la ley de 8 de agosto de 1907 y 
de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la 
designación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela de niños, 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Cámarma 
de Esteruela, a 3 de enero de 1931. 
Evaristo L . Parra.—Visto bueno: E l 
Presidente, Pedro Calvo. 

(Núm. 277) 

C A D A L S O D E L O S VIDRIOS 
Don Benjamín Fernández y Sánchez, 

Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día 1.° de enero de 
1931, y en cumplimiento del artículo 
22 de la Ley de 8 de agosto de 1907 y 
de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de locales siguientes: 

Sección única del Este.—Colegio 
de niñas. 

Sección única del Oeste.—Colegio 
de niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en Cadalso de 
los Vidrios, a 2 de enero'de 1931.— 
Benjamín Fernández.—Visto bueno: 
E l Presidente, Modesto Núñez. 

(Núm. 272) 
V A L D E M A N C O 

Don Domingo Ramos Blasco, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta en sesión del día 1.° de enero de 
1931, y en cumplimiento del artículo 
22 de la Ley de 8 de agosto de'1907, y 
de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la 
designación de los locales siguientes: 

Sección única.—Colegio único.— 
Escuela pública, calle del Braile. nú
mero l,.bajo. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en Valde-
manco, a 5 de enero de 1931.—Do
mingo Ramos. — Visto bueno: E l 
Presidente, Mariano Villegas. 

(Núm. 271) 

C E R V E R A D E BU ITRAGO 
Don Emilio Alvarez y Alvarez, Se

cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada lun-

ta en sesión de 1.° de enero del año 
actual, y en cumplimiento del artícu
lo 22 de la ley de 8 de agosto de 1907, 
y de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele

brarse durante el año actual la de
signación de locales siguiente: 

Sección única.—Escuela Nacional 
mixta. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Cervera de 
Buitrago, a 1 de enero de 1931.—El 
Secretario, Emilio Alvarez.—Visto 
bueno: E l Presidente, Emilio García. 

(Núm. 211) 
S A N T O R C A Z 

Don Angel Gonzalo y Vara, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta en sesión de 1.° del actual y en 
cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley, ha acordado, para que rija en 
las elecciones que se celebren du
rante el año actual, la designación 
de los locales siguientes: 

Sección única.—Escuela nacional 
de niños. 

Y en cumplimiento y a los defec
tos del precepto legal antes citado, 
expido la presente, con el visto bue
no del señor Presidente, en Santor
caz, a 2 de enero de 1931.—Angel 
Gonzalo.—Visto bueno: el Presiden
te, Agustín Anchuelo. 

(Núm. 219) 
V I L L A R D E L O L M O 

Don Valentín Martínez Hernández, 
Presidente de la Junta.municipal 
del Censoelectorafde estetérmino, 
Ceitifico: Que la Junta municipal 

de mi presidencia, en sesión del día 
1 de los corrientes, y en cumplimien
to del artículo 22 de la Ley de 8 de 
agosto de 1907 y demás disposicio
nes dictadas, ha designado para 
cuantas elecciones ocurran en el año 
actual el local siguiente; 

Sección única.—Escuela de niños. 
Lo que se hace público en cumpli

miento del precepto legal citado. 
Vi l lar del Olmo, a 1 de enero de 

1931.—El Presidente Valentín Mar
tínez. 

(Núm. 241) 

B R E A D E TAJO 
Don Emeterio Vaquero Sanz, Secre

tario de la Tunta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1.° de enero de 1931, 
y en cumplimiento del artículo 22 de 
la Ley de 8 de agosto de 1907 y de 
las demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante elaño actual, la desig
nación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela pública 
de niños. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en Brea fde 
Tajo, a 8 de enero de 1931.—Emete
rio Vaquero.—Visto bueno: E l Pre
siden te\ Eloy del Pozo. 

(Núm. 270) 

C O L L A D O MEDL\NO 
Don Teodoro Gara baya García, Se

cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Tun

ta, en sesión de hoy, y en cumpli
miento del artículo 22 de la Ley 
de 8 de agosto de 1907, y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cuan
tas elecciones debieren celebrare 
durante el año actual, la designa
ción de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela de niños. 
Y en cumplimiento y a los efectos 

del precepto legal antes citado, expi
do la presente, con el visto bueno de 
señor Presidente, en Collado Media

no, a 1 de enero de 1931.—Teodoro 
Garabaya.—Visto bueno: E l Presi
dente, Eusebio Cuesta.. 

(Núm. 263) 
V A L D E M O R I L L O 

Don Tulián Beltrán Zamorano, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término. 
Hago saber: Que la Tunta munici-

Eal de mi presidencia, en sesión de 
oy, y en cumplimiento del artícu

lo 22 de la ley de 8 de agosto de 
1907 y de las demás disposiciones de 
aplicación en la materia, ha desig
nado, para cuantas elecciones fuere 
preciso celebrar durante el año ac
tual, los locales que, respecto de 
cada Sección o Colegio, se expresan 
a continuación: 

Distrito del Norte, núm. 1: Sec
ción única.—Escuela nacional de ni
ños, núm. 1. 

Distrito del,Sur, núm. 2: Sección 
única.—Escuela nacional de niñas, 
número 1. 

Lo que se hace público en cumpli
miento del precepto legal citado. 

Valdemorillo, a 1.° de enero de 
1931.—El Presidente, Julián Beltrán. 

(Núm. 240) 
A N C H U E L O 

Don Gabino Fraile Rojo, Secretario 
de la Tunta municipal del Censo 
Electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día 1.° del actual, y 
en cumplimiento del artículo 22 de la 
ley de 8 de agosto de 1907 y de las de
más disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela nacional 
de niños y niñas, mixta. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legalantes citado, expido 
la presente, con el visto bueno del 
señor Presidente, en Anchuelo, a 3 
de enero de 1931.—Gabino Fraile. 
Vistobueno: E l Presidente, Simil ia-
no López. 

(Núm. 260) 

V A L V E R D E 
Don Camino Núñez García, Secreta

rio de la Junta municipal del Cen
so electoral. 
Certifico: Que la mencionada Tun

ta, en sesión de 1.° de enero actual, y 
en cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre íá mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela Nacional 
de ambos sexos. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente, en Valverde: 
a 3 de cuero de 1931.—Camino Nú
ñez.—Visto bueno: E l Presidente. 
Pedro de las Heras. 

(Núm. 280) 

V A L D E O L M O S 
Don Tesús L. García Alarcón, Secre

tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo. 
Certifico: Que la mencionada Tun-

ia, en sesión de 1.° de enero, y en 
cumplimiento del articulo 22 de la 
ley de 8 de agosto de 1907 y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de los locales siguientes: 

Sección única. — Casa Escuela, 
sita en la calle del Olivar, número 
11, en esta villa. 



Y en cumplimiento y a los efectos | 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Valdeolmos 
a 3de enero de 1931 .-TesúsL. García. 
Visto bueno: el Presidente, Euge
nio Merino. 

(Núm.281) 
V I C A L V A R O 

Don Marcial Calero Caro, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día de hoy, y en 
cumplimiento- del artículo 22 de la 
ley de 8 de agosto de 1907 y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
ha acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse du
rante el año actual, la designación 
de locales siguientes: 

Casco.—Sección única.—Colegio 
de niños Plaza de la Constitución. 

Ventas.—Sección primera.—Cole-

f io municipal, calle de Concepción 
legías, (Moratalaz). 
Ventas.—Secciones segunda y ter

cera.-Calle de Francisco Sierra, nú
mero 36, Colegio. 

Pueblo Nuevo.—Secciones prime
ra y segunda.—Escuela Nacional de 
niñas, Vallejo 14. 

Pueblo Nuevo.—Sección tercera. 
Escuela Nacional de niñas.—Vallejo 
número 14. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente en Vicálvaro, a 
1.° de enero de 1931.—Marcial Cale
ro.—Visto bueno: E l Presidente, 
(Firmado). 

(Núm. 275) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA P R O V I N C I A 

P A R L A 
Don Higinio Martín Bello, Alcalde 

Constitucional de Parla. 
Hago saber: Que para atender al 

pago del aumento de los sueldos del 
Secretario del Municipio y del Ins
pector Veterinario municipal, como 
asimismo para pago del sueldo del 
Guarda municipal de campo, todo 
para el año actual, la Comisión Mu
nicipal Permanente de este Ayun
tamiento ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del mismo, para el corriente ejerci
cio económico, se verifique la trans
ferencia siguiente: 

Del Capítulo VI, Artículo 1.°, Con
cepto 7.°, 1.4U) pesetas. 

Del Capítulo VI , Artículo 1.°, Con
cepto 7.°, 425 pesetas. 

Del Capítulo VII, Artículo 6.°, 
Concepto único, 275 pesetas. 

Del Capítulo VII, Artículo 6.°, 
Concepto único, 1.460 pesetas. 

A l Capítulo VI, Artículo 1.°, Con
cepto 1.400 pesetas. 

A l Capítulo VII, Artículo 3.°, Con
cepto 1, 700 pesetas 

V en cumplimimiento del artícu
lo 12 del reglamento de la Hacienda 
Municipal, fecha 23 de agosto de 
1924. queda expuesto al público esa 
propuesta, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para quecontraaqué-
11a puedan formularse reclamacio
nes, en el plazo de quince días, con
tados desde el en que se publique 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Parla, a 7 de enero de 1931.—El 
Alcalde, Higinio Martín. 

C A D A L S O D E L O S VIDRIOS 
Con arreglo al caso 5.° del artícu-

o 96 del vigente Reglamento de la 
ley de Reclutamiento, ha sido in

cluido en el alistamiento de este dis
trito el mozo Luis Timoteo Hernán
dez Rodríguez, hijo de D. Isidoro y 
de doña Teresa, e ignorándose el 
paradero del mozo, así como el de 
sus padres, se le cita por la presente 
para que comparezca en estas Casas 
Consistoriales los días 25 del mes 
actual, 8 y 15 del próximo mes de 
febrero, en que tendrán lugar los 
actos de la rectificación del alista
miento, rectificación y cierre defini
tivo de las listas y clasificación y de
claración de soldados, respectiva
mente, horas de las diez y las ocho 
horas, advirtiéndole que si deja de 
comparecer a referidos actos le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Cadalso de los Vidrios, 8 de enero 
de 1931.—El Alcalde, Ramón Abad. 

(Núm. 153) 
FRESNO D E L T O R O T E 

L a ordenanza del derecho o tasa 
sobre el servicio de cementerios, 
aprobada por el Ayuntamiento Ple
no en sesión del día de la fecha, se 
halla expuesta al público en la Se
cretaría de este Municipio, por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones. 

Fresno de Torote, 31 de diciembre 
de 1930.—El Alcalde, Cruz González. 

(Núm. 155) 

DISTRITO D E E L B O A L O 
Incluidos en el alistamiento de 

este distrito, con arreglo al caso 5.° 
del artículo 96 de la Ley, lo¿ mozos 
Leoncio Martín Jiménez, hijo de Pe
dro y Victoriana, que nació el 15 de 
mayo de 1910* Dionisio Anguas 
Sanz, hijo de Saturio y Segunda, 
que nació el 25 de mayo de 1910; 
e ignorándose el actual paradero, se 
les cita por medio del presente a los 
actos de rectificación, de alistamien
to, cierre definitivo del mismo y de
claración y clasificación de soldados 
que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial los días 25 del actual, 8 y 15 
de febrero próximo, a las catorce 
horas, respectivamente; advirtién
doles que, de no comparecer, les pa
pará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Distrito del Boalo, 13 de enero de 
1931.-El Alcalde, P. O., Elias de la 
Morena. 

(Núm. 251) 

N A V A L C A R N E R O 
Alistados en esta V i l la en concep

to de naturales de la misma, por la 
exigencia del artículo 96, caso 5.° de 
la ley de Reclutamiento vigente, los 
mozos de ignorado paradero que a 
continuación se expresan, se les cita 
para que, sin excusa ni pretexto 
alguno, comparezcan en estas Casas 
Consistoriales, a los actos y fechas 
que se dirán; previéndoles que, de 
no concurrir o hacerse representar 
en legal forma, se les declarará pró
fugos, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 147 de la referida Ley. 

Mozos que se citan 
Angel Madrid Díaz, hijo de Agus

tín y de Victoria, nació el 1.° de 
marzo de 1910. 

Pedro Núñez Gimeno, hijo de Se
rafín y de Baldomera, nació el 19 de 
mayo de 1910. 
Actos y fechas en que han de com

parecer 
Rectificación del alistamiento.— 

E l día 25 del actual, a las once. 
Cierre definitivo del alistamiento. 

E i día 8 de febrero próximo, a las 
once. 

Clasificación y declaración de sol
dados.—El día 15 de febrero próxi
mo, a las ocho en punto. 

Navalcarnero, 13 de enero de 1931. 
E l Alcalde, Manuel Povedano. -

(Núm. 252) 

R I V A T E T A D A 
Se cita al mozo Aurelio Garrido 

Natividad, hijo de Isidoro y de Ma
ría, nacido en esta Vi l la , el 25 de 
septiembre de 1910, y, por tanto, in
cluido en el alistamiento verificado 
para el reemplazo del Ejército del 
año corriente, para que comparezca 
en la Sala Consistorial de este Mu
nicipio, al acto de la rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo del 
mismo, y al de la clasificación y de
claración de soldados, que tendrán 
lugar en los días 22 del actual, el 8 
y 15 de febrero, a las ocho de la ma
ñana, respectivamente, y se le pre
viene que, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar, a tenor 
de lo prevenido en el reglamento de 
Quintas vigente. 

Rivatejada, 14 de enero de 1931.— 
E l Alcalde, Pedro Gutiérrez. 

(Núm. 290) 

R O B R E G O R D O 
Don Julián del Pozo Gutiérrez, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Robregordo. 
Hago saber: Que en sesión del día 

2 de enero de 1931 ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento Pleno el pre
supuesto formado para el presente 
aflo, y se expone al público, en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de la Hacienda munici-

Eal, fecha 23 de agosto de 1924, a 
n de que pueda ser examinado por 

los contribuyentes de este Munici
pio y por las entidades interesa
das y formularse reclamaciones an
te la Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto y conforme al ar
tículo 6.° del mencionado regla
mento. 

Dado en Robregordo, a 6 de ene
ro de 1931 .—El Alcalde, Julián 
del Pozo. 

(Núm. 161) 

C A S A R R U B U E L O S 
Don Daniel Díaz Garrido, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Casarrebuelos, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión municipal Perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la for
mación del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio de 
1931, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, que se contarán desde la fecha 
del presente edicto, para que pueda 
ser examinado por cuantas personas 
lo deseen, y se puedan formular en 
dicho plazo y en los ocho días si
guientes, las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
todo conforme a los artículos 295 del 
Estatuto municipal vigente y 5.° del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924. 

Casarrubuelos, a 31 de diciembre 
de 1930.—El Alcalde, Daniel Díaz. 

(Núm. 296) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Don Crisanto García Bucero, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Perales de Ta-
jufla, 
Hago saber: Que en sesión de este 

día, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato aflo de 

1931, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince (fías, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 
300 del Estatuto municipal y el 5.° 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este Muni
cipio y por las entidades interesa
das, y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del citado Estatuco y conforme al 
artículo 6.° del mencionado Regla
mento. 

Dado en Perales de Tajuña, a 5 
de diciembre de 1930.—El Alcalde, 
Crisanto García. 

(Núm. 236) 

C A R A B A N C H E L BAIO 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 26 del Reglamento de Contra
tación municipal, se hace saber al 
público el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente y del Ayun
tamiento Pleno, de realizar las obras 
de pavimentación de la calle de Dá
maso Mayor, bajo el presupuesto de 
10.049,89 pesetas, a fin de que du
rante el plazo de ocho días puedan 
formularse las reclamaciones que 
procedan, en la inteligencia, de que 
transcurrido este plazo, no será ad
mitida ninguna. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , y fijación en el tablón de 
anuncios de esta Casa Consistorial, 
expido el presente en Carabanchel 
Bajo, a 15 de enero de 1931.—El Se
cretario, Medardo Alonso. 

(O.—26) 

Tribunal Supremo de Justicia 

E l excelentísimo señor don Mariano 
García Rodríguez, Juez instructor 
especial nombrado por el Tribu
nal Supremo, 
Hago saber: Que en este Iuzgado 

especial, y en la causa criminal que 
instruyo contra D. José Alvarez Ro
dríguez, por los delitos de usurpa
ción de funciones judiciales y preva
ricación, en virtud de las querellas 
acumuladas, formuladas por don 
León del Río Ortega, D. Julio Gui
llen Sáenz y D. Emilio Gómez Diez, 
he acordado publicar el presente 
edicto en la Gaceta de Madrid, ofre
ciendo el procedimiento de la referi
da causa al excelentísimo señor don 
Santiago Alba Bonifaz, en la forma 
ordenada en el artículo 109 de la ley 
del Trámite; y a fin de que sirva de 
notificación en forma al menciona
do ofendido se expide este edicto. 

Dado en Madrid, a 29 de diciem
bre de 1930.—El Juez instructor, Ma
riano García.—Ante mí; Bonifacio 
de Echegaray. 

(B.—3.053) 

L A E L E C T R I C A D E L S E G U R A 

Por acuerdo del Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad, se 
convoca a los señores Accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, An
tonio Maura, 18, el día 25 del actual, 
a las cuatro de la tarde, para deli
berar sobre las siguientes pro
puestas: 

1. ° Aumento del capital social; y 
2. ° Reforma de los Estatutos. 
Madrid, 15 de enero de 1931.—El 

Secretario, Eloy Martínez. 
(A.-97) 
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